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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. Organismo responsable: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de 

correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la 

tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o 

autoridad diferente: Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y 

Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos sito en Melchor Ocampo 

469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11590, México o 

bien, al correo electrónico: david.hernandez@asea.gob.mx. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en virtud 

de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso partida 

del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la 

ICS):  hidrocarburos  (Partida: 2711) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROY-NOM-018-ASEA-2016, 

QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DURANTE LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO MAYOR Y ABANDONO DE SISTEMAS DE 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS, 

PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS EN ESTADO LÍQUIDO Y GASEOSO POR DUCTO, 

QUE SE REALICEN EN DERECHOS DE VÍA EXISTENTES UBICADOS EN ZONAS 

AGRÍCOLAS, GANADERAS Y ERIALES. (7 páginas, en español).     

6. Descripción del contenido:   

Los responsables del cumplimiento de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana serán los 

Regulados que lleven a cabo las actividades de construcción, mantenimiento mayor y abandono de los 

sistemas de Transporte y Distribución por ducto de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos 

producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del petróleo, en estado líquido y 

gaseoso, que se realicen en derechos de vía existentes ubicados en zonas agrícolas, ganaderas y 

eriales, del territorio nacional. 

Con fundamento en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los 

efectos negativos en el ambiente, los recursos naturales, la flora y la fauna silvestre que pudieran 

causar las obras o 

actividades de competencia federal que no requieran someterse al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, estarán sujetas en lo conducente a las demás disposiciones en materia ambiental y 

Normas Oficiales Mexicanas. Tal es el caso de las actividades de construcción, mantenimiento mayor 
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y abandono, de los sistemas para el Transporte y Distribución por ducto de hidrocarburos, petrolíferos 

y petroquímicos en estado líquido y gaseoso, que se realicen en derechos de vía existentes ubicados 

en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, que deben realizarse en estricto apego a las disposiciones que 

incorpora el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana para prevenir, mitigar y compensar los 

posibles impactos adversos que pudieran causar sobre el ambiente. 

 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:     

El objetivo de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es establecer las especificaciones técnicas 

de protección al ambiente durante las actividades de construcción, mantenimiento mayor y abandono, 

de los sistemas para el Transporte y Distribución por ducto de hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos en estado líquido y gaseoso, que se realicen en derechos de vía existentes ubicados en 

zonas agrícolas, ganaderas y eriales. 

8. Documentos pertinentes:   

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Ley General de Vida Silvestre. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 

de Evaluación del Impacto Ambiental. 

 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

Fecha propuesta de entrada en vigor:   

 

N/A 

 

entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a 

su publicación como Norma Oficial Mexicana 

definitiva en el Diario Oficial de la Federación 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: N.A. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números de teléfono y 

de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452732&fecha=15/09/2016 
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